
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a despacho hoy 7 de julio de 2023 

informando que el término con que contaba el extremo ejecutado para 

pagar o proponer excepciones venció el 5 de julio de 2023, oportunamente 

se allegó escrito. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                           Asunto:                 Da traslado de excepciones 

Clase De Proceso      Ejecutivo 

Demandante:            CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA  

     Nit N 805.025.964-3 

Demandado              BEATRÍZ EUGENIA FERNÁNDEZ ORJUELA 

              CC N° 41935245 

Radicado                   630014003007-2023-00013-00 

 

 

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del 

C.G.P., SE CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por 

la ejecutada A LA PARTE EJECUTANTE POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente a la recepción del link del expediente 

digital por parte de su apoderado en el correo electrónico 

gerencia@gestionlegal.com.co, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 117 DEL 10 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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